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DR» ÁLBER'?O CHIRIBOGA ACOSTA 
INTEXDEXMTE PE COMPAÑIAS DB QUITO 

CONSIDERANDO:S 

QUE se has preseñtado a esto Despacho tres testímonioa 
do la escritura plblica de constitución de la coapañía ASENORPA 
Seh. otorgada ante el Natarío Quinto del cantón Cuayaquíl el 
17 de novicabre de 1997, con la selícitad para su aprobación; 

QUE «el Departamento Jurídico de  Compañíles, —anedíante 
Kesorando NY DJC.97,.2511 de 27 de novíeabre de 1997, ha exitído 
isforas favorable para la aprobación solicitadas 

EN -—” ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
fesolución $%* ADM.97328 de 17 de septienbre de 19975 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
ASEMORPA S.k,, «con domicilio en Quito, on los térauinos constentos 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGURDO.-— DISPONER: a) Que al Hotasrío Quínto del cantán 
Guayaquil toma nota al margen de la matríz de la escritura que 
se' aprauába, del contenido de la presente Yesolución; b) Que 
el Reglatredor Hercantil del cantón Quíto inscriba la referida 
encrítura y esta Resolución; y, €) Que dichos ?Puncionarios 
sienten rasta de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, e. uno de los peribátcos de usyor 
circalación en Quíto. 

COMYALQUESE.— DADA y firmada en Quito, a Y 1010 1897 
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